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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

P QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI
EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "EL CIMA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARACTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA
OTRA EL C. JOSÉ RAFAEL IRIGOYEN CAMPUZANO A QUIEN SE OENOMINARÁ EN Ló SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", EN
CONJUNTO DENO]IIINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A I.AS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y GI-AUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMA\r':

EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN
V", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA

nes

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado pordictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito públ¡co en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tu¡da en Escritura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Palrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separacjón d€l Titular de le
Notaría Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de'1994, y
registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro público
de la Prop¡edad de este Distrito Judic¡al Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo
de 1995.

Que su obieto social es:

l. Coadyuvar al funcionamiento y consol¡dación del Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología.
ll. Fortalecar la ¡nfraestructura cientlficá y tecnológica regional y nac¡onal en las ramas de su
especialidad.
lll. Apoyar las acc¡ones ralativas a la generac¡ón, difus¡ón y aplicación de los conocim¡entos
c¡entíf¡cos y tecnológicos, en función de sus fines y en consecuenc¡a con objet¡vos, estrategias
polít¡cas del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de Ciencia y TecnologÍa 'f I
1994 mil novecienlos noventa, m¡l novecientos noventa y cuatro conespondiente y los demá
aplicables.
lV. Estudiar las bases fís¡cas y quím¡cas que def¡nen las caÍacteríst¡cas de los materiales
avanzados, en particular de aquellos que t¡enen alguna importancia científ¡ca y/o tecnológ¡ca.
V. Real¡zar investigac¡ón en las diferentes áreas que conforman a la c¡encia en materiales tales
como: la metálurg¡a, los polímeros, las cerámicas, los semi@nducto¡as, los b¡omateriales. los
catal¡zadores enlre olros, asl como aspectos ambientales y ecológicos de los maleriales.
Vl. Desarrollar las bases del conocim¡ento científco que perm¡tan proponer nuevos materiales y
promover el desarrollo tecnológico de punta.
Vll. Formar recursos humanos de alto nivel parc rcaliza( invest¡gac¡ón bás¡ce con una visión
práciica en beneñc¡o de la ciencia e industria nac¡onales.
Vlll. Brindar apoyo a la industrie med¡ante servic¡os, asesorías, consultas y la generación d
desanollo tecnológicos. Experimentar con materiales actualmente utilizados por la industria, pa
profundizar en el entend¡miento de sus prop¡edades y mejolitrlas.
lX, Proporcionar un servic¡o nacional da caracterización de materiales, a través de sus labo OS

nac¡onal de microscopía y de caracterización de mater¡ales y sus laboratorios de estud¡o de
supef¡cies y detorioro de materiales.
X. lmpart¡r cursos a nivel de maostria y doctorado con el otorgam¡ento de los respectivos gr
académ¡cos en c¡encia ds materiales, con la autorización corespondiente para tales
proveyendo los recursos materiales y culturales necesarios.
Xl. Llevar a cabo todos los actos prev¡stos en la Ley Federal de Derechos de Autor relativos al
registro, cesión de derechos y publ¡cac¡ón de obras.
Xll. Gest¡onar ante las autoridades administrat¡vas competentes el registro de patentes, marcas y
cuelquier otro título de propiedad, así como promover la aplicac¡ón de los resultados de la
¡nv6tigac¡ón preüstos en la Lsy d6 Fomento y Protección de la Prop¡edad lndustrial.
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Xlll. Realizar las demás áctividades ñecesarias para cumplircon las anteriores y las que se derivan
de sus estatutos otros ordenamientos aplicables.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡ltafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón otorgado por le Diréctora General
dol Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
crnsta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ánte lá fe del Licenciado Hiram Ouezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenc¡ado Sergio Granados
Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡c¡al Morelos, contando con las facultades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos, y Serv¡cios del Sector
Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl

5. Que la Adjudicáción d6l presente Contrato so real¡zó á través del Procedimiento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 fracc¡ón XIV de la Ley de
AdquE¡ciones Arrendam¡entos y Servicios del §ector Público, como excepción a la L¡citación
Pública.

6. Que se ha designado el Or. lgnac¡o Ramiro Martín Domínguez, Jefe de Oivisión, lnvest¡gador
T¡tular C, como el Servidor Públ¡co que fungiÉ como responsable de adm¡n¡strar y v¡g¡lar el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en
cumplimiento al Articulo 84, Sépt¡mo Pánafo del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones
Anendamientos y Servic¡os del Sector Público.

7. Que cuenta con la aceptación prssupuestal y con la disponib¡lidad de recurso sufic¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 33901 del Presupuesto, con cárgo al Proyecto
lntemo número 10065.

8. Oue para la prestación de los servicios objoto del presente Contrato, señala como domic¡l¡o el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua, en la
ciudad de Chihuahua, Gh¡huahua.

II.- DECLARA'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

1. Que es una persona fÍs¡ca en pleno ejercic¡o de sus derechos y con capac¡dad suf¡ciente para
eiecución y cumplim¡ento del presente contrato, de acuerdo a los requerimlentos de "EL CllUAV"
y que son objeto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes llcR890l29EeA, otorgado porel Serv¡cio
de Administrac¡ón Tributaria de la Secrelar¡a de Hacienda y Crédito Públ¡co.

3. Que tiene interés en participar de ¡a labor que s6 propone, en el entendido que la misma es de
duración limitada y conoce plenamente las características y necesidades de ¡os servicios mete
del presente contrato, asi como que, ha considerado todos los faclores que intervienen para
desanollar eficazmente Ias act¡v¡dades que desempeñará.

4. Que manif¡esta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comis¡
el servicio público ni se encuentra inhab¡l¡tado para el de8empeño de éstos, así como que a la
suscr¡pción del presente documento no está prestando serv¡cios profesionales por honorarios gn
la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal, en la
Procuraduría General de la Repúbl¡ca, en un Tribunal Admin¡strativo o en la Presidencia de la
Repúbl¡ca. As¡mismo, que no es pañe en un juicio del orden civ¡|, mercantil o laboral en contra de
alguna dé las referidas inst¡tuciones públ¡ces; y que no se encuentra en algún otro supuesto o
situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios profesionales objeto
del pressnte contrato.

5. Que no se encuentra dentro de n¡nguno de los supuestos contenidos en los Alículos 50 y 60 de
Ley de Adquisiciones Anendam¡entos y Servicios del Sector Público y demás dispos¡ciones
aplicables que le ¡mp¡dan celebrar el presente Contrato.
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6. Que, de acuerdo con las Leyes F¡scales y otros ordenam¡entos Federales, mán¡f¡esta que se
encuentra al coriente en el cumpl¡m¡ento de sus obligacíones f¡scales, de conformidad con las
disposiciones tributarias v¡9entes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualqu¡er asunto derivado de la prestac¡ón de
servic¡os profes¡onales a "EL CIMAV,, señata como su dom¡c¡lio ¡egal el ubicado en Calte
Gonález do l¡ Vega, número 709, colon¡a lnsurgentes, Durango, Durengo,

L Ser de nac¡onalidad mex¡csna, y conv¡ene cuando llegaré a camb¡ar de nac¡onal¡dad, se segu¡rá
considerando como mex¡cano en cuanto a lo que al presente contrato se refiere y a no invocar la
protecclón de ningún gobiemo extranjero, bajo pena de perder el benefc¡o de la nacionalidad
mexicana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

'1. Que se reconocen mutuamente su personal¡dad y capac¡dad legal para contrE¡tar y man¡fiestan estar
conformes con las definiciones y declaraciones que anteceden.

2. Que en virtud de las def¡n¡ciones y declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el prasante
contrato obl¡gándose recíprocamente en sus térm¡nos y someterse a lo dispuesto en los diversos
ordenamientos encargados de regular los actos jurfd¡cos de esta naturaleza que, en forma enunciat¡va,
más no l¡m¡tativa son, Ley de Adquis¡c¡ones Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público y al
Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

Habiendo sido expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan las s¡guientes:

CLAUSULAS
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERV|CIOS" se compromete a
prestar los servicios en "EL CllllAV" consistentes en:
1. TÉCNICO DE LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTALES, PARA LLEVAR A CABO LA
tMpLEMENTACTóN DE TÉcNtcAS A¡¡ar-írtces eN Eeutpos DE cRoMAToGRAFÍA DE LieutDos

POR PLASMA ACOPLADO INDUCTIVAMENTE (ICP.M§}.
2. cALrBRAcróN DE Eeutpo DE LABoRAToRto, ANAusts Ftstcoeu¡Mtcos DE CAL|DAD DEL
AGUA, DISEÑO Y MONTAJE DE EXPERIMENTOS, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y
VALIDACIÓN DE TÉCNICAS ANALíTICAS EN EL ÁREA ELECTROQUíMIC¡ PANE EI IHÁUISIS V
TRATAMIENTO DE AGUAS.
¡. p¡nrrclp¡c¡óN EN sERvrcros oE ANÁLtsts DE AGUAS.

DE ALTO RENDIMIENTO (HPLC CON DETECTOR DE MASAS), Y ESPECTROMETR|A DE MAS

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra, así como en la cot¡zac¡ón emit¡da para tales
efectos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

Las obligac¡ones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVlClOS" son d¡visibles. D¡chos servicios los
prestará en el domic¡lio de "EL CIMAV" Subsede Durango ub¡cadas en Calle CIMAV 1'10, E¡¡do Arroyo
Seco, 34147, Durango, Durango, y serán gntregados en el mlsmo lugar donde presta los servici
Artículo 45, fracciones V y Xll de Ley de Adquisiciones Anendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co.

SEGUNDA. vtcENcrr y pnónRocas DEL conTRATo..EL pRESTADoR DE Los sERVtctos,, se
obliga á desempeñar los servic¡os objeto del presente contrato en "EL CIMAV" en forma personal e
¡ndepend¡ente, por el lapso comprendido del dia 0l DE FEBRERO DE 2022 AL 3l DE DICIEMBRE D
2022 y será el ún¡co responsable de la ajecuc¡ón de los servic¡os cuando no se ajusten a los térm¡nos y
condiciones de este contrato.

Si terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adquiriendo b¡enes
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.



A

s

'LAS PARÍES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso forlu¡to o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que ¡mp¡dan el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) ln¡ciado sl procedim¡ento de rescisión adm¡n¡slrativa del contrato 'EL CIMAV" advierta que la

rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prónoga para el cumplimiento de las obl¡gac¡ones der¡vadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" sol¡cite por escrito a 'EL CIMA\r' la prónoga
correspond¡ente dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores á la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obligación, para lo cual, 'EL CllllAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡guientes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud
de prónoga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
modificátorio conespondiente dentro de los 5 (cinco) d¡as naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" su dec¡sión, con
objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga la prónoqa de referencia, por ser
causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

TERCERA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicár su capac¡dad y conocim¡entos
especial¡zados para cumpl¡r satisfactoriamente con las act¡vidados que le encom¡onde "EL CllrAV", asl
como a responder de la calidad de los servic¡os y de cualquier otra responsab¡lidad en la que incuna, asi
como de los daños y parju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su parte sé cáusaren a "EL
CIMAV".

'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a rendir los informes de las actividades desanolladas
cuando se le requiera, y entregar los resultados de los servic¡os pactados en el presente contrato; a "EL
CIMAV".

CUARTA IMPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. "EL CIMAV" se compromete a paga "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", la cántidad de S269,969.03 (OOSCIENTOS SESENÍA Y NU
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 03/100 M.N.) más el 16% conespondiente al lmp
at vator Agregado por ta cantidad d6 $43,195.04 (CUARENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y C
PESOS 04/100 M.N.), dando un total de §313,164.07 (TRESCIENTOS TRECE MIL CIENTO SESENTA
Y CUATRO PESOS 07/100 M.N.), menos las retenciones de ¡mpuestos conespondientes, contra el
Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) con los requ¡sitos fiscales vigentes. Artículo 45, fracc¡ones Vl y Vll de
la Ley de Adquisiciones Anendam¡entos y Servicios del Sector Público, misma que será pagada en
parc¡alidades mensuales prev¡o informe de las actividades realizádas.

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que tEL ClMAv" le retenga de los pag
que reciba por concepto de honoErios, la cant¡dad que resulte aplicable en los térm¡nos de la Ley
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

Los pagos se realizarán de acuerdo al programa de pagos y en los términos que determine "EL CIMAV

Los pagos se sfectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta habilitada para tales efectos por
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".
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Para ello, 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar previamente para contra - rec¡bo,
el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la debida
ant¡c¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con ¡os requ¡sitos ñscales a entera satisfacción de "EL
CIMAV" y deberá scompañarse de un lnforme detallado de las actividades realizadas el cual deberá eslar
firmado por el personal autorizado a que haoe referenc¡a el numeral sexto de las Declarac¡ones del
presente Contrato.



SEXTA. "EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualqu¡er momento el proceso de rec¡sión administrat¡va del
presente contrato, misma que operará de pleno derecho y s¡n necesided de declarac¡ón o resoluc¡ón
judicia¡ cuando'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", ¡ncumpla con cuálquiera de las obligac¡ones a
su cargo, para lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" not¡fique por escr¡to a "EL PRESTADOR DE
LOS SERVIGIOS" las causas de incumplimiento en que háya ¡ncunido a efecto de que éste en un plazo
no mayor a 5 (cinco) días hábiles sigu¡entes a la fecha en que rec¡ba la notificeción exponga lo que a su
derecho conesponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el
refer¡do plazo, "EL CIMAV" emitirá la resoluc¡ón que coresponda dentro de los 15 (quince) días hábiles
siguientes a la fecha en que "EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" haya rec¡bido la notif¡cáción antes
mencionada, declarando la resc¡s¡ón o bien otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cump¡a con sus obligac¡ones, en el entendido que la resoluc¡ón será
emitida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no man¡festado lo
que a su derecho coresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamenle y por mutuo acuerdo que la
referida resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acc¡ón o recursos alguno (Articulo 54 de la Ley de
Adquis¡ciones Anendamientos y SeNicios d6l Sector Público). Las causas que pueden dar lugar a que
"EL CIMAV" inicie el proceso de rescis¡ón admin¡strativa de este contrato son los siguientes:

a) Por prestar los servic¡os deficientemente, de manera ¡noportuna o por no apegarse a los
est¡pulado en el presente contrato,

b) Por no observar la discreción deb¡da cspecto de la ¡nformac¡ón a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestac¡ón de los §ervicios encomendadosi

c) Por suspender injust¡ficadamente la prestac¡ón de los servicios o por negarse a coneg¡r el avan
de lo rechazado por "EL CIMAV";

d) Por negaBe a informar a "EL CIMAV" sobre la prestac¡ón y/o el resultado de los servici
encomendados;

e) Cuando exista imposibilidad físicá o mental de part6 de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",
para prestar los §ervicios profesionales contratados, y

f) Por incumpl¡miento de cualquiera de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contralo.

SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato se rige por ta Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co y su Reglamento, y "EL PRE§TADOR DE LOS
SERVICIOS" manifesta expresamente conocer, las atribuciones de los Servidores Públicos de "EL
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y ejecutar los diversos actos derivados de este
contrato. Queda expresamente convenido que por falta de cumpl¡miento a cualqu¡era de las obligaciones
que aquí se contraen, y aquellas otras qué d¡manan del Cód¡go Civil Federal ügente de apiicación
supletoria de conformidad con el artículo '11 de la Ley de Adquisic¡ones Arendamientos y Servicios del
Sector Público, como @nsubstanciales a las obligaciones de 'LAS PARTES", será motivo de resc¡sión
del presente contrato, con el pago de daños y pequicios que el incumpl¡miento cause a Ia contraparte que
cumple.

OCTAVA. no adquiere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral, a favor de "
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que
en este instrumento, los artículos 1o y 8o de la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" no será cons¡derado como trabajador para ningún efecto legal, y en particular para
obtener las prestac¡ones establecidas por la Ley del lnstituto de Segur¡dad y Serv¡cios Sociales de I

Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo d¡spuesto por su articulo 1', fracción Vl

NOVENA, "EL PRESTADOR DE LOS SERVlClOS" no podrá, con motivo de lá prestac¡ón dB los servic¡os
que realice en "EL CIMAV", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualqu¡er persona que
tenga relaciones directas o ind¡rectas con el objeto de las activ¡dades que ¡leve a c¿bo.

DÉCIMA, CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será prop¡edad de,'EL
CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERvlclOS" no podrá util¡zada, copiaria ni rep'ñr!tucirla
sin el consentimiento expreso de éste. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no publicará, ni revelará
a otros la informac¡ón que los resultados de los servic¡os objeto del presente contrato.
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QUINTA. Con fundamento en lo d¡spuesto en el Artículo 48 de Ley de Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, 'EL CllUAV" exceptúa a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" de
presenlar la garantía de cumpl¡miento del contrato, en virtud de que la Adjudicac¡ón del presente
¡nstrumento se fundó en el Artículo 41, fracción XIV de dicho ordenam¡ento.



DÉCIMA PRIMERA. PRoPIEDAo INTELECTUAL, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR. .EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" asume toda la responsabilidad por las posibles v¡olaciones a la
propiedad ¡ntelectual patentes y derechos de autor en que pud¡era incunir por el uso que haga de los
bienes y técnicas para proporcionar los serviclos objeto de esté Contrato. Si se presentare d¡cho supuesto,
"EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en
un plazo de 3 (tres) días hábiles a part¡r de la fecha en que tenga conocimiento de la violac¡ón.

DÉclMA SEGUNDA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier evento
de caso fortu¡to o de fueza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones
contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que d¡chos supuestos deberán sor
debidament6 acreditados.

DÉCIMA TERCERA. ANTIGIPO. & se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servic¡os objeto
de¡ presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCóN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMIENTO OE CONCTLIACTÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que, en
el caso de ex¡stir controversias técnicas o administrat¡vas con el objeto y cumpl¡m¡ento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga 'EL CIMAV",
obligándose "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a subsanar cualquier def¡c¡encia en un plazo no
mayor a lO (diez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que rec¡ba la ¡nd¡cac¡ón por parte de "EL
clMAv".

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. 'LAS PARTES" podrán, en e¡ momento que lo deseen, modificar,
por escrito, los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su anexo, preúo
consentim¡ento de los contratantes, deb¡éndose agregara este Contráto, como parte ¡ntegrante dal m¡smo.
Dichas modif¡caciones obl¡garán a los signatarios a part¡r de la fecha de su frma.

DÉCIMA SEXTA. JUR|SDlcclÓN. Para la interpretación y cumplim¡ento del presente Contrato, asi como
para todo lo no prev¡sto en el mismo, 'LAS PARTES" se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales
Federales con residenc¡a en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domic¡l¡o presente o futuro pud¡era conesponderles. Artículos 45, frácción XXI y 85 de Ley de
Adquisiciones Anendamientos y Servicios del Seclor Público,

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALE§ SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DEREGHO Y LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN
TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE
CHIHUAHUA, EL D8 2022.

"EL AV"

LLAFUERTE
MAN

CIO RAMIRO MARTiNDO
DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO

POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
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